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Informe N° IC-O-2011-045

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE: \g . y;
SEGUNDO DEBATE: g pg
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 17 de enero de 2011, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el pedido formulado por el Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la EPMMOP-Q,mediante oficio No. GG 489 SG 2897 de 14 de julio
de 2010, conforme consta del expediente 2010-1650 a fojas 37; mediante el cual remite la
documentación tendiente a la asignación de nomenclatura de las calles de los barrios
Comité del Pueblo y La Cristina 2.

2.- INFORMES TE CNICOS:

2.1.- Mediante oficio No. 066-AMH/JSL/XR-2010 de 22 de junio de 2010, a fojas 34 del
expediente, el Dr. JorgeSalvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite su informe técnico,
en el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) He revisado minuciosamente las fichastécnicas elaboradas por la Unidad de
Nomenclatura y emito dictamen favorablepara que continúe el procesode aprobación de
los nombres siguientes:

JuanJoséChiriboga,
JuanAntonio Terán,
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Manuel Corral,
JoaquínPareja,
Guillermo Valdivieso y
Diego Antonio Nieto. (...)"

2.2.- Mediante oficio No. ST-GT-3087 de 12 de agosto de 2010, a fojas 40 del expediente,
el Arq. Patricio Montalvo, Director de Gestión Territorial (E), emite su informe técnico,
en el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) Emite informe técnico favorablepara la designación de las calles de los barrios
Comité del Pueblo y La Cristina 2, con nombres de personajes relevantes en la separación
de la Gran Colombia, cuyo listado e informe técnico está adjunto al expediente, para
conocimiento de la Comisión, previo a la sanción de la Ordenanza por parte del Concejo
Metropolitano de Quito.(...)"

3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, Ref. Exp. 1786-2010 de 8 de septiembre de 2010, a fojas 42-43 del
expediente, el Dr. Daniel Escobar Beltrán, Subprocurador Metropolitano, emite el
informe legal respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones
técnicasy jurídicas,en su parte pertinente señala:

"(...) Con estos antecedentes Procuraduría Metropolitana, de conformidad con lo dispuesto
en el Art. II.233 de la Ordenanza 160 de 31 de octubre de 2005, emite criterio legal
favorablepara que la Comisión de Sueloy Ordenamiento Territorial, alcance del Concejo
Metropolitano la resolución correspondiente, para la designación de las calles de los barrios
Comité del Pueblo y La Cristina 2, con los nombres de los personajes que constan en el

informedel Dr. JorgeSalvador Lara, Cronista de la Ciudad, antes indicado."

Debo además indicar que lo recomendado no se encuentra inmerso en la prohibición
prevista en el numeral 13 del Art. 64 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal. (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 17 de enero
de 2011, acoge los criterios técnicos y legal, con fundamento en el artículo 57 literal x)
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía, y Descentralización,
II.222 y IL223 del Código Municipal, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el
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Concejo Metropolitano conozca el proyecto de Ordenanza adjunto, que contiene la
propuesta de nomenclatura de las calles de los barrios Comité del Pueblo y La Cristina
2, con los nombres de los personajes relevantes en la separación de la Gran Colombia.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas
Preside Comisión de

rdenamiento Territ rial

. FredËlHeredi Lcdo. E a chez
Concejal Metropolitano ncejal opolitano

Adjunto expediente con documentación constante en 43 hojas, además del proyecto de
ordenanza.
Marisela C. / JennyA.
(2010-1650)
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe IC-2011-045, de 17 de enero de 2011, de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que l obiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos t os,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en 'mbi d sus

competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magn tro la competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, estab c a · icar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes p es eo miento territorial, de
manera articulada con la planifica " n ona regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el us a o ac del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del arti lo del ódigo Orgánico de Organización

Territorial, Autonomía y c raliz ión, refiriéndose a las atribuciones del
Concejo Metropolitan n su r establecen: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las ma s co petencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, media cio de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y
x) Regular y ont r, ediante la normativa cantonal correspondiente, el uso de suelo
en el terri ri el can 'n, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el
régime urb 'st la tierra";

Que, r 1 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de
ord s;

Que, MMOP-Q,ha emitido el informe con oficio No. GG 489 de 14 de julio de

2010que sugiere la designación de las calles que no tienen nombres en los
barrios: Comité del Pueblo y La Cristina 2, utilizando nombres de personajes
relevantes en la separación de la Gran Colombia;
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe IC-2011-045, de 17 de enero de 2011, de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que 1 obiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos t nos,

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en 'mbi d sus

competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magn tro la competencias

exclusivas de los gobiernos municipales, estab c a car el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes p es eo miento territorial, de
manera articulada con la planifica ' n ona regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el us a o ac del suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artí lo del ódigo Orgánico de Organización

Territorial, Autonomía y c raliz ión, refiriéndose a las atribuciones del
Concejo Metropolitan n su r establecen: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las m s co petencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, media cio de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y
x) Regular y ont r, ediante la normativa cantonal correspondiente, el uso de suelo
en el terri n I can 'n, de conformidad con las leyessobre la materia, y establecer el
régime urb ~st la tierra";

Que, r 1 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de
't>rd s;

Que, PMMOP-Q,ha emitido el informe con oficio No. GG 489 de 14 de julio de
2010que sugiere la designación de las calles que no tienen nombres en los
barrios: Comité del Pueblo y La Cristina 2, utilizando nombres de personajes
relevantes en la separación de la Gran Colombia;
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Que, el Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, ha emitido el informe
favorable a través del oficio No. 66-AMH/JSL/XR-2010, del Archivo

Metropolitano de Historia.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; 57 literales a) y x) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y P.2 literal II. 230,
II.232 e II.233 del Código Municipal.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA LAS CALLES DE LOS BA CO ITÉDEL
PUEBLO Y LA CRISTINA 2, CON LOS NOMBR EP S AJES

RELEVANTES EN LA SEPARACIÓN DE Lk O MBIA

Artículo 1.- Designase a las calles de los barrios Co ' 1 lo y La Cristina 2, con
los nombres de personajes relevantes en la s 'n Gran Colombia, según el
siguiente detalle:

Código de vía No re Pr puesto
S/C uan sé Chiriboga
S/C ntonio Terán
S/C anuel Corral
N65A JoaquínPareja
S/C

'
Guillermo Valdivieso

S/C Diego Antonio Nieto

Disposi al.- sta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
an

S a de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXXX de XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX
de XXXXXX de XXXX.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITA EQ

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito M olitan de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Ba Gua er
ALCALDE DEL DISTRITO METR O TANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Orde a fu sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrit e de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de ui

A g. Patricia Andrade Baroja
SECRETARI G EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe IC-2011-045, de 17 de enero de 2011, de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos mètropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en .eÏ ámbitq de sus

competencias y jurisdicciones territoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magna dentro de lgs competencias

exclusivas de los gobiernos municipales, estage de plamficar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes plane È¾amientoterritorial, de
manera articulada con la planificacióp nacionã¾ regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el us a'Stupacióndel suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artícul d ódigo Orgánico de Organización

Territorial, Autonomía y Descentra n, refiriéndose a las atribuciones del

Concejo Metropolitang än su orden establecen: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las n Íeriasde colape:encia del obierno autónomo descentralizado

mumcipal, mediapte l edicjn de o>denanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y
1) Regular y controlär, me te la normativa cantonal correspondiente, el uso de suelo

en el territorio'del cantóg de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el

régimen urþanístico de la tierra";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de
ordenanzas;

Que, la EPMMOP-Q,ha emitido el informe con oficio No. GG 489 de 14 de julio de
2010que sugiere la designación de las calles que no tienen nombres en los

barrios: Comité del Pueblo y La Cristina 2, utilizando nombres de personajes

relevantes en la separación de la Gran Colombia;
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Que, el Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, ha emitido el informe

favorable a través del oficio No. 66-AMH/JSL/XR-2010, del Archivo
Metropolitano de Historia.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los articulos 240 y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; 57 literales a) y x) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y P.2 literaþe), II. 230,
II.232 e II.233 del Código Municipal. ( )

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA LAS CALLES DE LOS IOS COMITÉDEL
PUEBLO Y LA CRISTINA 2, CON LOS NOMBRES D AJES

RELEVANTES EN LA SEPARACIÓN DE LA'bl AN LÓMBIA

Artículo 1.- Designase a las calles de los barrios n\ité de Pyeblo y La Cristina 2, con
los nombres de personajes relevantes en la se

' dg la Gran Colombia, según el
siguiente detalle:

Código de vía NoÑtþreIŸopuesto
S/C 34 JuanJ é Chiriboga
S/C uap Antonio Terán
S/C ŠnuelCorral
N65A JoaquínPareja
S/C Guillermo Valdivieso
S/C Diego Antonio Nieto

Disposición final.-*4ßfta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sancion

Dada,en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXXX de XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX
de XXXXXX de XXXX.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja , ,,

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITAl I E QgTO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolit o de Quito,

EJECÚTESE: A

Dr. Augusto Barreg erás
ALCALDE DEL DISTRITO $1ETRÔÏ( TANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente O anza fuÈpécionadapor el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrit olitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

4gs
. Patricia Andrade Baroja

SECRETARIA GEN1 A L CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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REFERENCIA EXPEDIENTE No. 1786-2010
Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SE R
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL RECEPCIGNDEDGEMENT

FECHA;...........
,

se e '
Presente ñ ú" " tr·&·

HORA, ....U.U
. .

. NOMBRE:................De mi consideracion:

En atención al oficio 4431 de 18 de agosto del 2010, en el cual se solicita criterio
legal, acerca del planteamiento formulado por el Ing. Germénico Pinto, Gerente
General de la EPMMOP-Q,quien presenta la documentación requerida para la
designacion de las calles de los barrios Comite del Pueblo y la Cristina 2, que aún
no tienen nombre, con los nombres de personajes relevantes en la separación de la
Gran Colombia, a usted digo:

CRITERIO TÉCNICO:

El Arq. Patricio Montalvo, Director de Gestión Territorial (E), mediante oficio No.
3087 de 12 de agosto del 2010, emite criterio técnico favorable para la designación
de las calles de los batrios Comité del Pueblo y la Cristina 2, con los nombres de
los personajes relevantes en la separación de la Gran Colombia, cuyo listado e
informe técnico está adjunto al expediente.

El Ingeniero Germánico Pinto, Gerente General de la EPMMOP-Q,mediante
oficio No. GG 489 SG 2897 de 14 dejuliodel 2010, informa que se ha realizado
el estudio técnico, por lo que se sugiere atender el pedido formulado, tomando en
consideración los nombres de los personajes que ameritan ser asignados a las vías
que constan en el anexo

El Doctor Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad y Director del Archivo
Metropolitanode Historia, en oficio No. óó-AMH/JSL/XR/2010 de 22 de juniodel

ALOALDÍAMETROPOLITANA



ouro
2010, emite informe favorable para que continùe el proceso de aprobación de los
nombres de las siguientes personas:

JUAN JOSE CHIRIBOBA
JUAN AIGONIO TERÁN
MANUEL CORRAL
JOAQUÍN PAREJA
GUILLERMO VALDIVIESO; y,
DIEGO ANTONIONIETO

Además agrega que en las fichas técnicas revisadas se recuerda que todos los
nombres correspondieron a personas que suscribieron el Acta de Instauración de la
República del Ecuador el 13 de mayo de 1830.

CRITERIO LEGAL:

Con estos antecedentes, Procuraduría Metropolitana, de conformidad con lo
dispuestoen el Att IL 233 de la Ordenanza 160 de 31 de octubre del 2005, emite
CRITERIO LEGAL FAVOPABLE, para que la Comisión que usted preside,
alcance del Concejo Metropolitano la resolución correspondiente, para la
designación de las calles de los barrios Comité del Pueblo y la Cristina 2, con los
nombre de los personajes que constan en el informe del Dr. Jorge Salvador Lara
Cronista de la Ciudad, antes indicado.

Debo además indicar que lo recomendado no se encuentra inmerso en la
prohibición prevista en el numeral 13 del Art. 64 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal.

Atentinent

. Daniel Esco e rán
SUPROCURADOR METROPOLIT ANO

E1xhondo ÿoz Friricio Immillo ifCG|ADIO

Anexo expediente, en 41 fojas
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SEGUIMIENTO L6-ROto

5
Secretada
General del
Concejo "" 4431

Doctor
Pablo Sarzosa
PROCURADOR METROPOLITANO (E)
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y
criterio legal, referente al planteamiento formulado por el Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la EPMMOP-Q,quien atendiendo el pedido de los barrios Comité
del Pueblo y la Cristalina 2, presenta la documentación requerida para la designación
de las calles de los barrios en mención que aún no tienen nombre, con los nombres de
personajes relevantes en la separación de la Gran Colombia. Adjunto con cargo
devolutivo documentación en cuarenta hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia Ank ra e °

SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

NPJ. 8 AGO20102010-08-17



Secretaria de
Territorio, Hábitat
y Vivierida

Quito

Oficio ST-GT-

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LACOMISIÓNDE SUELO
Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Distrito Metropolitano de Quito
Presente

Señora Presidenta:

En atenciónal Oficio Expediente No. 1786, ingresado con HC. 2010-23967 del 5 de agosto del
2010, mediante el cual el Doctor Daniel Escobar Beltrán, Subprocurador Metropolitano, requiere
se de atención al pedido formulado por el Ingeniero Germánico Pinto, Gerente General de la
EPMMOP-Q,quien atendiendo el pedido de los barrios Comité del Pueblo y la Cristina 2,
presenta la documentación requerida para la designación de las calles de los mencionados
barrios, con los nombres de personajes relevantes en la separación de la Gran Colombia.

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, en base al Oficio No. 66-AMH/JSL/XR2010 del 22
de junio del 2009, suscrito por el Doctor Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, Director del
Archivo Metropolitano de Historia, y al Oficio HR. 10-06822 GG 489 SG 002897 del 14 de julio
del 2010 de la EPMMOP-Q,emite informe técnico favorable para la designación de las calles
de los barrios Comité del Pueblo y La Cristina 2, con los nombres de personajes relevantes en la
separación de la Gran Colombia, cuyo listado e informe técnico está adjunto al expediente,
para conocimientode la Comisión previo a la sanción de la Ordenanza por parte del Concejo
Metropolitano de Quito.

Atentamente,

Arq. P ncio a vo
DIRE OR DE ESTION TERRITORIAL(E)

Anexo: Carpeta con documentación recibida compuesta por 37 hojas útiles

NOMBRE FECHA FIRM UMILLA
Revisado por: Arq. Patricio Montalvo 2010-08-11

Jeaneth A.
2010-08-11
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REFERENCIA EXPEDIENTE No. 1786-2010

Arquitecto
René Vallejo Aguirre
SECRETARIO DE TERRITORIAL, HÁBITAT Y VIVIENDA
Presente

De mi consideración:

Previo a emitir el informe legal solicitado por la Abogada Patricia Andrade Baroja,
en calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,en oficio No.
4029 de 26 de julio del 2010, respecto al planteamiento formulado por el Ing.
Germénico Pinto, Gerente General de la EPMMOP-Q,quien a fin de atender el
pedido de los barrios Comité del Pueblo y la Cristina 2, presenta la documentación
requerida para la designación de las calles que no tienen nombre, con los nombres
de personajes relevantes en la separación de la Gran Colombia, Procuraduría
Metropolitana requiere que la Secretaría a su cargo emita su pronunciamiento
técnico al respecto, de conformidad con lo que dispone el artículo II.233 de la
Ordenanza 160 de 31 de octubre del 2005.

Atent

Daniel Esco e frán
SUB OCURA.DOR METROPOLITANO

Namlra Fecim 3mn

Elabesado gz Fxtieto AP/U?/.ŒlO

Anexoexpediente en 38 fojas
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SEGUIMIENTO

Secretaría
General del
Concejo " *"2"

2Bam

Doctor
Fabián Andrade Narváez
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y
criterio legal, referente al planteamiento formulado por el Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la EPMMOP-Q,quien atendiendo el pedido de los barrios Comité
del Pueblo y la Cristina 2, presenta la documentación requerida para la designación de
läs BilÏës de los barrios en mención que aún no tienen nombre, con los nombres de
personajes relevantes en la separación de la Gran Colombia. Adjunto con cargo
dJoÏufivodos carpetas con documentación constante en 37 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patr1efa drade öa16]a
ECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
MUNICTPf6 DEL DISTRITO

(2010-1650) METROPOLITANO DE QUITO
PRít00RA0000FE 0 GMTANA

Marisela C.
2010-07-23 ""O Fecha 27 JUL2010



EPMMOP
Empresa Pública
Metropolitana

13 EL E de Movilidad y

Quito 14 JUL2010 Obras Públicas

HR. 10-06822

Oficio GG 4 89 SG Û0 09 7

Economista
Elizabeth Cabezas
Presidente de laComisión de Suelo y Ordenamiento Territorial DMQ
Presente

De miconsideración:

Con la finalidad de dar atención a los barrios COMITE DEL PUEBLO y LA
CRISTINA 2, con la designación de las calles que no tienen nombre,
hago conocer que la Gerencia de Espacio Público de la EPMMOP, realizó
el estudio de los documentos presentados y el análisis del sector, por lo
que se sugiere atender el pedido formulado, tomando en consideración
los nombres de los personajes que ameritan ser asignados a las vías que
constan en el anexo.

El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite el INFORME
FAVORABLE en oficio No. 66-AMHIJSL/XR/2010 del 29 de junio del
2010, acorde al pedido de esta Gerencia.

En base a estos antecedentes, se ha procedido a conformar la
documentación técnica requerida y las fichas individuales de cada vía, así
como el Proyecto de Ordenanza, con la finalidad de que usted en callidad
de Presidenta de la Comisión, se sirva poner en conocimiento para la
autorización y el trámite pertinente de sanción de la Ordenanza, por parte
del Concejo IVetropolitanode Quito.

Atentamente o n,w

ing. e 'nico to g 3.2
Gerente General de la EPMMOP soRA

Elaborado por Silvana Guerrero
Bajo responsabilidad Ing. Lorena Izurieta '
Revisado por Sr. Rafael Herdolza Z. - Jefe Unidad de Nome
Aprobado por Ing. Xavier Arroyo V. - Gerente de Espacio Público
2010-07-05

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 3 *

Visto el Informe No. IC................ de ................... de la Comisión de ~.
- .

Ordenamiento Territorial y; EPMMOP
CONSIDERANDO Empresa Pública

Metropolitana de
Que: La EPMMOP, ha emitido el Informe con Oficio No. 286-GG, que sugiergif".idad y Obras

designación de las calles que no tienen nombres en los barrios: Comité 'dSŸIncas

Pueblo y La Cristina 2, utilizando nombres de personajes relevantes en la
separación de la Gran Colombia.

Que: El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad ha emitido su informe
favorable a través del Oficio No. 66-AMHIJSL/XR2010, del Archivo
Metropolitano de Historia.

De conformidad con lo que establecen los Arts. P2 literal c) 230 y 232 del Código
Municipal

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONESLEGALES
EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA A LAS CALLES DE LOS BARRIOS COMITE
DEL PUEBLO Y LA CRISTINA 2, CON LOS NOMBRES PERSONAJES

RELEVANTES EN LA SEPARACIÓN DE LA GRAN COLOMBIA

Art. 1 Designase a las calles de los barrios: Comité del Pueblo y La Cristina 2, con los
nombres de personajes relevantes en la separación de la Gran Colombia,
según el siguiente detalle:

CODIGO DE VIA NOMBRE PROPUESTO

SIN CODIGO Juan José Chiriboga
SIN CODIGO Juan Antonio Terán
SIN CODIGO Manuel Corral
N65A Joaquin Pareja
SIN CODIGO Guillermo Valdivieso
SIN CODIGO Diego Antonio Nieto

Art. 3. La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano el..................................

Dr. Jorge Albán G. Ab. Patricia Andrade B.
PRIMER VICEPRESIDENTE SECETARIA GENERAL DEL
DEL CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

XA/RH/LI/SG
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Archivo
Metropolitano
de Historia

Administración

Quito,Junio 22 del 2010
Oficio Nro.66-AMH/JSL/XR 2010

Señor ingeniero
Pablo MONTALVO VILLACÍS
Gerente General de EMMOP
Ciudad.-

Señor Gerente:

Aviso a usted recibo de su atento oficio 286-GGISG 1623 de 19 y 21 de abril
del año en curso mediante el cual pide mi criterio para denominar tramos recién
abiertos, que aún no tienen codificación vial, en los barrios Comité del Pueblo y La
Cristina 2.

He revisado minuciosamente las fichas técnicas elaboradas por la Unidad de
Nomenclatura y emito INFORME FAVORABLE para que continúe el proceso de
aprobación de los nombres siguientes:

Juan José CHIRIBOGA
Juan Antonio TERÁN
Manuel CORRAL,
Joaquín PAREJA,
Guillermo VALDIVIESO y
Diego Antonio NIETO

En las fichas técnicas que he revisado se recuerda que todos estos nombres
correspondieron a personas que suscribieron al Acta de Instauración de la
República del Ecuador el 13 de mayo de 1830.

Solamente ahora me ha sido posible responder su indicado oficio por cuanto
he debido cumplir, por prescripción médica a causa de una fractura, un largo
período de reposo sin asistencia a mi oficina. Ruego excusar la tardanza en la
respuesta.

Devuelvo los documentos que se ha dignado remitirme como antecedente
para mi informe y suscribo

atentame

Jo ALVADOR LAR(
Cronista de la Ciudad

Director del Archivo Metropolitano de Historia

Oficinadel Cronista de la Ciudad

Av.10 de Agosto N 24-149 y Cordero (Parque de la Circaciana) ITelefax: (593-2) 2509471 - 2509472 IQuito - Ecuador



19 MR.2010 EMMOP-Q
Empresa MetropolitanaQuito de Movilidad y
Obras Públicas

oficio 286 GG SG ÛÛiÛ23

Doctor
Jorge Salvador Lara
Cronista de la Ciudad
Presente

De mi consideración:
Dentro del proceso de actualización cartográfica establecida por la Gerencia de
Espacio Público de la EMMOP-Q se ha identificado en los barrios Comité del
Pueblo y la Cristina 2, tramos de vías recientemente abiertos que no tienen
codificación vial; luego de la revisión y digitalización de los ejes en el sistema
se procedió a codificar y asignar nombres a las vías mencionadas, de acuerdo
a las fichas técnicas y pianos de ubicación que se adjunta.

Por lo expuesto, agradeceré a usted se digne emitir su criterio técnico, a fin de
trasladar para conocimiento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Ate

in Pablo Montalvo Villacís
Gerente General

2010-03-25

9 de Octukte N2 5 , entre Santa Maríay Marieta de Veintimilla DISTRITO
METROPOUTAN



EMMOP-Q
Empmsa Metropolitana

de Movilidad y
CUADRO DETALLE FIGHAS TÉCNICAS DE PROPUESTA DE DENOMINACIÓN VIAL DE VARIOS SECTORES DE LA CIUDAD DE pgas Públicas

#de Orden Código Via Nombre Propuesto Sector o Barrio TIpología Hola Catastral Sustento para la propuesta

Personajes relevantes en la
separación de la Gran 12708

1 410 Q SINCOOlGO JUAN JOSÉCHlRIBOGA COMITÉDEL PUEBLO Colombia Actualización cartográfica
Personajes relevantes en la
separación de la Gran 12708

2 411 Q SlN CODIGO JUANANTONIOTERÀN COMITÉDELPUEBLQ CRISTINA 2 Colombia Actuanzación cartográfica
Personajes relevantes en la
separación de le Gran 12000

3 412 Q SIN CODIGO MANUEL CORRAL CRISTINA 2 - Colombia Actuabzaciòn cartográfica
Personajes relevantes en la

12709, 12808,4 413 Q NS5A JOAQUÌN PAREJA COMITÉDEL PUEBLO. CRISTINA 2 separaciòn de la Gran
12708 Actualización cartográfica

Colombia
Personajes relevantes en la
separación de la Gran 12808

5 414 Q SIN CODIGO GUILLERMO VALDIVIESO CRISTINA 2 Colombia Actualización cartográfica
Personajes relevantes en la
separación de la Gran 12708

6 415 Q SIN CODIGO DIEGO ANTONIO NIETO CRISTINA 2 Colombia Actualización cartográfica

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO
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GERENCIADE ESPACIO PÚBLICO 3"
UNIDAD DE NOMENCLATURA r na oc a

(EFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS
EMMOP-Q
Empresa Metropoiltana

sommeaci6NYMBICACló¾DRWVÍA de Movilidad y
callese intersectiones; Calles E12 Francisco de la Torre. E12A Mauricio Quiñonez Obras Públicas
Nombre Actumi Sin nombre
sectoro Barrio Comité del Pueblo
codigoAlfanumenco Sin Código
aseteraSante:
Area Metropontana 1- Area Urbana
zonaMetropolitana: 5- La Delicia - Equinoccial
Parroquia(slurbana(aÍrutet(es) 3- Comité CÍGÍMOÑO
Barrkg) Comité del Pueblo
Hojas catastral(es) SAŸõ 70
Notonniesde la via antzum Ninguno
Nombres vieles Tip os Personales relevantes en ia separación de la Gran CoÍombÏa

El tramode via propuesta inicia en la calle E12 Vicente
Observamones Velarde y se prolonga hasta la calle E12A MaurieloQuinoner.

aspressäumsecuu.EB PARA Om WNAClàR DEVíAB
Proponente(s) Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) demonesióna iapropuesta Empresa Municipal de Movilidady Obras PúblÏcaš
Fundamento(s) para la denominación, cambio o correcciones La via propuesta no tiene nombre propia asgnado

NOMEREPROPumata
Nombre Actuat Sin Nombre
Nombre propuesto CALLE JUAN JOSÈCHIRIBOGA

namainenwicos:
Nacionardad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimiento
sexo: Masculino
Profeedn / ocupacan
Pecha de Fallecimiento

En la ciudad de San Francisco de Quito, a 13 de mayo de
1830, se decide constituir un Estado Libre o independlente.
El Ecuador se separa de la Gran Colombia para lo cual se
firma el Acta de separación del Distrito del Sur. Entre los

Nechos Momerables firmantes se encontraba Juan José Chiriboga
verificacionde repeticiso det nombrepropuesto No existe re etición

ELABORADO POR:

UNIDAD DE NOMENGLA FE DE UNIDAD DE NOMENCLATURA

Arq Efrèn Bonilla
GERENTE DEL ESPACIO PÚBLICO (e)



N

CALLE N65C

C

6g

CALLE N65C
CALLE N65C

CALLE N65C

CALLE N65A JOAQUIN MRE JA LE Nß5A JOAQUfN PAREJA
CALLE

SA

CALLE
MANUELCORRAL LE

MANUELC

CL

CALLEN65
MANUELAMBRost

CALLE M65
MANGELAMBROSI

LLENes
¾ANUELAMBROS /q

O E
OM-M

P TITULO: CONf IENE. ELABORADO POR: APROBADO POR: Proyección: Tranversa de Mercator
PLANO PROPUES,TA EJES VIALES -QUITO GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO ELIANASALTOSABRIL REVISADOPOR: Arq. EFRÉN BONILLA FECHA: LAMINA: TMQ -WGSB4
DEDENOMINACION VIAL BASE PREDIAL UNIDAD DE NOMENCLATURA RAFAEL HERDOIZA GERENTE DEL ESPACIO MARZO 2010

Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas CALLE JUAN JOSÉCHIRIBOGA REVISADO POR: UNIDADDE NOMENCLATURA PÚBLICO (e)
1/1 o 7,5 15 30 45

ING.LORENA IZURIETA
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Fecha Marzo

GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO
UNIDAD DE NOMENGLATURA Ficha No 411 EMMOP-Q

Empresa Metropolitana
REFERENCIAS TÉCNIGAS PARA DENOMINACIÓNDE VIA6 de Movilidad y

MA
Obras Públicas

öiseseintersecetones CaÍlesEiŽ Nanciscode la Íorre EiiB. E
Nombre Actunt Sin nombre
Sectoro Bemo Comité del Pueblo. Cristina 2
coegoAtlanumenco Sin Códi o
Šnitorellarrim
ÀrenMetropoliana i- ÀreaUrbana
zonaMoimpolitana 5- La Delicia - Equinoccial
Perromante)urbaretsrurakes : 3- Comité del Pueblo
BB Comité del Pueblo, Cristina 2
Hojascatastraltes DAYC 12708
Historialesde la viaentgu Ninguno
N Personajes relevantes en la separaci6n de la Gran Colombia

El tramo de vía propuesta inicia en la calle E11 y se prolonga
Observocenes hasta la calle E12 Francisco de la Torre,

R ERINCM SOCIAI.EBI%RDOiOMMCÑN DEWS
Proponentets Gerencia de Espaclo Pðtilico Unidad de Nomenclat
Respaldotalde adheetona la propuesta : Empresa Municipalde Movilidady Obras Pûblicas
Fundamento(g} are la denominaciòn can oo correccan La via propuesta no tiene nombre propio asignadO

NombreActuut Sin Nombre
N CALLE JUAÑANTONI0 TERÃN

o osaKalimcos:
Neeonalda Ectatoriana
Pechade Necmienlo

Masculino
Profesion locupacion

Fechade Falecimiento

En la ciudad de San Francisco de Quito, a 13de mayo de
1830, se decide constituirun Estado Libree Independiente. El
Ecuador se separa de la Gmn Colombia para lo cual se firma
el Acta de separaci6n del Distrito del Sur. Entre los firmantes

HeenosMemorables se encontraba Juan AntonioTerán.
Ÿeriti onde repe clondelnombr propuesto ÑoexÍsterepe clon.

UN1DADDENOMENG URA JEFE DEUNDADDENOMENCLATURA

Arq. Efrén Bonilla
GERENTE DEL ESPACIO PÚBLICO (e)

xro
9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO



CALLENB5C
CALLE N65C

CALLEW5C
CALLEMOSC

CALLE NOSC

CALLE MANUEL

CALLE 465
UELAMBROSI

© EM TlTULO CONTIENE. ELABORADO POR: APROBADO POR: Proyección: Tranversa de Mercator
PLANO PROPUESTA EJES VIALES-QUITO GERENCIADE ESPACIO PÚBLICO EUANA SALTOSABRIL DO Arq. EFRÉN BONILLA FECHA: LAMINA: *¯

OE DENOMINACIÓN VIAL
,

BASE PREDIAL UNIDAD DE NOMENCLATURA
REVISADOPOR· UNIDADDE NOMENCLATURA

G RENTE DEL ESPACIO MARZO 2010 111 0 5 10 20 30
Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas CALLE JUAN ANTONIO TE

ING. LORENA IZURIETA
UCO (e) - .umm



GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO
UNIDAD DE NOMENCLATURA EMMOP-Q

Empresa Metropolitana

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINAClóN DE VÍAS de Movilidad y
Obras Públicas

IDENTIFICACIÓNYUBfCACIÓNDE t.A VÏA
callese Intersecciones: Calle E10
Nomtwe Actuat Sin nombre
sectoro Barrio: Cristina 2
codigoAlfanumerico Sin Código
sectoro Benio·

AreaMetropolitana: 1. AreaUrbana
Zona Metropolilana: 5- La Delicia - Equinoccial
Parroquia(s)urtaana(sprurat(es): 3- Comitè del Pueblo
Barrio(s) Cristina 2
Hojas catastrat(es) DAyc: 12808
Historiales de la via antigua: Ninguno
Nomines viales T1picom Personajes relevantes en la separaci6n de la Gran Colombia

El tramode via propuesto es un pasaje sin salida hacia los dos
observaciones: lados de la via.
CROGUIS DE UBICACIÔN

REFER-CIAS 60CMU.BB PARA D-DMMACIÓN DE VÍAB
Proponente(s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesta : Empresa Municipal de MovilidadyObras Ptiblicas
Fundamenlo(s) para la denominación, cambio o conecciones La via propuestano tiene nombre propio asignado

NOMBRE PROPUESTO:
Nomine Actual: Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLEMANUELCORRAL

DATOsBIOGRAFicos
Nacionalidad: ECUSIOFiana
Fecha de Nacimienlo:
sexo: Masculino
Profesiontocupacion:
Fecha de Fallecimiento:

En la ciudad de San Francisco de Quito, a 13de mayo de 1830, se
decide constituir un Estado Libre e Independiente El Ecuador se
separa de la Gran Colombia para lo cual se firma el Acta de
separacióndel Distrito del Sur Entre los firmantes se encontraba

Hechos Memorables Manuel Corral
Verificación de repeUtión del nomtne propuesto: No existe repetición.

ELABORADO POR:
cÍ

UNIDADDE NOME ENCMTU

Arq. Efr6n BoniHa
GERENTE DEL ESPACIO PÚBLICO (e)

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO



CALLEN660

N

CALLEN66C

CALLEN65C

E NSSC

CALLEN66C

CALLEN66C

CALLEN65A JOAOUINPAREJA CALLEN66A JOAQUINPAREJA

CALLE MANUEL CORRAL

CALLE
o ANUEL

CORRAL

EMMOP TITULO: CONTIENE: ELABORADO POR: REVfSADOPOR. APROBADO POR: Proyección: Tranversa de Mercator
PLANOPROPUESTA EJES VIALES-QUITO GERENCIADE ESPACIO PÚBLICO ELIANASALTOSABRIL RAFAELHERDOIZA Arq. EFRÉN BONILLA FECHA: LAMINA: TMQ-WGS84
DE DENOMINACIÓN VIAL BASE PREDIAL UNIDADDE NOMENCLATURA

REVISADOPOR: UNIDADDE NOMENCLATURAGERENTE DEL ESPACIO MARZO 2010 1/1 0 5 10 20 30
Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas CALLE MANUEL CORRAL

ING. LORENA IZURIETA
PÚBLICO(e) - -- . ,wi,



GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO
UNIDADDE NOMENCLATURA EMMOP-Q

Empresa Metropolitana
REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS de Movilidad y

Obras Públicas
IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÔN DE LA VÍA

Calles E12 Francisco de la Torre, E12F AngelEspinoza, E12H
callese intersecciones: Roque Bastidas.
Nomine Actuat Sin Nombre
sectoro Barrio: Comilé del Pueblo, Cristina 2
Codigo Atranumerico NS5A
secloroBarrio:
AreaMetropolilana: 1- AreaUrbana
Zona Metropomana: 5- La Delicia - Equinoccial
Panoquia(s)urbana(s)rural(es) 3- Comità del Pueblo
Barrio(s) Comité del Pueblo, Cristina 2
Ho|aa catastraf(es) DAYc 12709, 12608, 12708
Historiales de la via antigua Ninguno
Nombresvlales Tipicos: Personajes relevantes en la separación de la Gran Colombia

El tramode vía propuesta íniciaen la Avenida E13 Jorge
Observaciones Garces y se constituye en un je sin salida.

REFERENCIAS SOCIALES PARADENOMINACIÔN DE VIAS
Proponente(s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respalge) de acihesiona la propuesia: Empresa Municipal de Movilidad yObras Públicas
Fundamento(s) para la denominacion, cambio o correcciones: Prolongaci6n det nombre de la vía

NOMBREPROPUESTO:
Nomine Actual: Sin Nombre
Nomine propuesh: CALLE N65A JOAQUIN PAREJA

DATos BK 3RAFicos:
Nacionalidad: Ecuatoriana
Fecha de Nacimienlo: Finales del Sg XVIII
sexo: Masculino
Profesionaccupacion:
Fecha de Fallecimienlo:

En la ciudad de San Francisco de Quito, a 13de mayo de 1830, se
decide constituir un Estado Ubre e Independiente El Ecuador se
separa de la Gran Colombia para lo cual se firma el Acta de
separación del Distrito del Sur Entre los firmantes se encontraba

Hechos Memorables Joaquin Pareja
Verificación de repetición del nombre propuesto: No existe re n.

ELABORADO POR:
Rarol erdni78

UNIDAD DE NOMENC JEFE DE UMDAD DE NOMENCLATURA

Arq. Elt6n BonHIa
GERENTE DEL ESPACIO PÚBLICO (e)



C
A

LL
E

E

A
V

EN
ID

A
G

EN
ËR

A
LE

LO
Y A

FA
R

O
A

V
EN

ID
A

G
EN

ER
A

L
EL

O
Y

A
LF

A
R

O

A
V

EN
ID

A
G

EN
ER

A
L

EL
O

Y
A

LF
A

R
O

A
V

EN
ID

A
G

EN
ER

A
LE

LO
Y A

LF
A

R
O

O
C

A
LL

E 6
8

A
LL

E
E

A
LL

EE
8

C
A

LL
E E

8
C

A
LL

E
ES

C
A

LL
EE

8

8A
C

A
LL

E E
SA

C
A

LL
EE

SA

C
A

LL
E

ES
S

C
A

LL
E

ES
S

e
so

o
es

LE
E9

C
A

LL
E

E9
C

A
LL

EE
g

C
A

LL
EE

n

cA
u.

e
10

ce
tte

to
a

5

C
A

LL
EE

11

C
A

LL
E E

11

o

C
A

LL
EE

12
0

e

4c
o,

ta
co

LE
C

A
R

Lo
s

µ
TI

N
R

S



3

GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO
UNIDAD DE NOMENCu- EMMOP-Q

Empresa Metropolitana
REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓNDE illAS de Movilidad y
sumNCACIÓNYUSICACIÔNDEMA

Obras Públicas
calese Inlersecciones: alle E11A
Nombre Acluat in Nombre
seclaroBane na 2
coagoAiranumerico in Código
Sector o Bento:
AreaMetropostana: 1- Area Urbana
zonaMeimpolinna: 5- La Delicia - Equinoccial
Parro¶da(s)urtlana(s)nral(es): 3- Comité del Pueblo
Banio(s) Cristina 2
Hojas catasital(es) DAYC: iŽ808
Historiales de la via anaga: Ninguno
Nombres viales Tipicos: Personag relevantes en la separación de la Gran Colombia

El tramo de vía propuesto inicia en la calle E11A y se
Observaciones constituye en un pasaje sin salida.
citocNMS DE UDICACIÓN

REFENEMCIASSOCIAI.ESPARA DENOiBNACIONDE VIAS
Proponenle(s): Gerencia de Espacio Público - Unidadde Nomenclatura
Respeldo(s) de adhesióna la propuesta : Empresa Municipal de MovilidadyObras Públicas
F s) para la denominación, cambloo conecciones: La via propuesta no tienenombre propio asignado

NOMBREPROPUEST(k
Nombre Acluat Sin Nombre
Nonerepropuesio: CALLE GUILLERMOVALDMESO

DATOsaK 3RANCOik
Nacionaldad: Ecuatoriana
Fecha de Naciridenio
sexo: Masculino
ProfesiónlOcupaciárt
Fecha de Feiecimlefilo

En la ciudad de San Francisco de Quito,a 13 de mayo de 1830, se
decide constituir un Estado Libre e independiente El Ecuador se
separa de la Gran Colombia para lo cual se firma el Acta de
separación del Distrito del Sur. Entre los firmantes se encontraba
Guillermo Valdivieso Además, entregó 100000 pesos para financiar la

Hechos Memoratites campafta por la Independencia nacional
Verm propueslo: No existe re n.

UN1DADDE NOMENC ---,iEPETEUIRMlfDKÑÖÏlÑÑËULTURA

Arq. Efr6n BoniHa
GERENTE DEL ESPACIO POBUCO (e)



CALLEN65A JOAQUIN PAREJA
UINPAREJA

NUELC RAL

CALLE
NUEL

CORRAL

i

I r

O EMMOP 71TULO: CONTIENE: ELABORADOPOR: REVISADOPOR, APROBADO POR: Proyección: Tranversa de Mercator
PLANO PROPUESTA EJES VIALES - QUITO GERENCIA DE lESPACIOPÚBLICO ELIANASALTOSABRIL RAFAELHERDOlZA Arq. EFRÉN BONILLA FECHA: LAMINA: TMG - WGS84
DEDENOMINAQ10NVIAL BASE PREDIAL UNIDADDE NOMENCLATURA

REVISADOPOR: UNIDADDE NOMENCLATURAGERENTE DEL ESPACIO MARZO2010 1/1 0 2,5 5 10 15Empresa Metropolitana de Mowlidad y Obras Públicas CALLE GULLEF IOVALDIVIESO
ING. LORENA IZURIETA

PÚBLICO (e) ,sm



GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO
UNIDAD DE NOMENCLATURA

EMMOP-Q
Empresa Metropolitana

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS de Movilidad y
Obras Públicas

IDENTIFICACIÔNYUSICACiÔNDELAVIA
callese inteniecciones Ca IleE11A
Nombre Actual: Sin nombre
sectoro Barrio: Cristina 2
Código AWanumerico Sin Código
soutero sente·
hea Metropotaana: 1- AreaUrbana
Zona Metropolmana: 5- La Delicia - Equinoccial
Paroquia(s)ultana(s)rural(es): 3- Comité del Pueblo
Barrio(s) Cristina 2
Hojas catastral(es) DAYc: 12708
Hislortales de la via antigua: Ninguno
Nombres vlales Tipicos Personajes relevantes en la separaci6n de la Gran Colombia

El tramode via propuesto inicia en la calle E11Ay se constituye
Observaciones: en un pasag sin salida.
citoauls os ualcActópi

REFERENCIAS SOCIALES PARA DEN0tWMACIÓliDE WlAB
Proponente(s): ia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
itespaldo(s) de adhesion a la pmpuesta : mpresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambio o conecciones vía propuestano tiene nombre propio asignado

NOMBREPROPURSTO:
Nombre Actual: Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLE DIEGOANTONIONIETO

DATom BlooRAFicos:
Nacionaldad: Ecua10flana
Fecha de Nacimiento:
sexo: Masculino
PmhisiórdOcupación:

En la ciudad de San Francisco de Quito a 13de mayo de 1830, se
decide constituir un Estado Libre e Independiente El Ecuador se
separa de la Gran Colombia para lo cual se firma el Acta de
separación del Distrito del Sur Entre los firmantes se encontraba

Hechos Memorables Diego Antonio Nieto
Vern:ación de mpewn nombre pmpueslo: , Ntroliste regeticiÓn,

UNIDADDE NOMENC RA

. Efrén Bonilla
GERENTE DEL ESPACIO PÛBLICO (e)

DISTRITO
METROPOLITANO
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CALLEN65 MANUELAMBROSI CALLEN65 MANUEL AMBROSI

EMMOPm 71TULO: CONTIENE: ELABORADOPOR:
REVISADO POR, APROBADO POR: Proyección: Tranversa de Mercator

PLANOPROPUESTA EJES VIALES-QUITO GERENCIADE ESPACIO PÚBLICO ELIANASALTOS ABRIL
RAFAELHERDOIZA Arq. EFRÉN BONILLA FECHA: LAMINA: TMQ -WGS84

DE DENOMINACIÓN VIAL BASE PREDIAL UNIDADDE NOMENCLATURA
REVISADO POR: UNIDADDE NOMENCLATURA GERENTE DEL ESPACIO MARZO2010 1/1 0 2,5 S 10 15Empresa Metropolitanade Movilidady Obras Públicas CALLE DIEGOANTONIONIETO PÚBLICO(e)ING.LORENA IZURIETA



Acta de Separación del Distrito del Sur de la 19
Colombia.

13 mayo de 1830

En la ciudad de San Francisco de Quito, a 13de mayo de 1830, congregadas las

Corporaciones y padres de familia por el Sr. General Prefecto del Departamento, en virtud de la

representación que le ha dirigido el Sr. Procurador General, e instruidos de los puntos que
contiene, dijeron: Que consecuentes con sus principios y amor al orden, han sostenido la

integración nacional hasta la presente crisis, en la que la mayoría de Colombia pronunciándose
las actas de Venezuela, Casanare, Neyva, Popayán y otras provincias. Que aun el Goblemo,
considerando ser éste et voto general, ha manifestado al Congreso, en su último mensaje, la

nulidad de su representación y la necesidad de cesar en sus funciones. Que no pudiendo Quito
resistir por más tiempo a esta voluntad, ni mostrarse insensible a sus verdaderos intereses, se
ve precisado a unificar sus sentimientos con los deseos de la Nación, para salvarse de los
horrores de la anarquía y organizar el gobiemo más análogo a sus costumbres, circunstancias

y necesidades, declaran:

1.- Que en ejercicio de su soberania, se pronuncia por constituir un Estado Libre e
Independiente, con los pueblos comprometidos en el Distrito del Sur y los más que quieran

incorporarse, mediante las relacionesde naturaleza y de reciproca conveniencia.

2.- Que mientras se reúna la Convención del Sur y se nombren los altos funcionarios, queda

encargado del Mando Supremo, Civil y Militar,el Sr. General de División Juan José Flores, en
quien depositan toda su confianza, convencidos por los repetidos testimoniosque les ha dado
de su propensión a conservar el orden y tranquilidad;por hacer salvado tan gloriosamente el
Sur, en las circunstancias más difíciles, por el acierto, integridad y tino con que se ha
conducido en la carrera de su mando, conciliándose con sus talentos y virtudes el aprecio
general de estos pueblos, que le son deudores de inmensos beneficios.

3.- Que en ejercicio del citado poder que se le confiere, se le autoriza a que nombre los

funcionarios que estime necesarios y haga cuanto crea conducente al mejor régimen del

Estado, manteniendo a los empleados y leyes vigentes, con aquellas modificacionesque sean
indispensables.

4.- Que quince días después de haber recibido las actas de los pueblos que deben formar con
Quito un solo Estado, convocará el Congreso Constituyente según el Reglamento de

Elecciones, que expedirá al efecto.

5.- Que si dentro de cuatro meses no se hubiera instalado la Convención, se reunirá el Pueblo

para deliberar sobre sus destinos.



018
6.- Que el Ecuador conocerá siempre los eminentes serviciosque ha prestado a la ca ,

libertad S.E. el Libertador, cuyas glorias, que son las de Colombia, se conserva
nosotros, como un depósito sagrado y se transmitirán a la posteridad, para su gr u yE

liadmiracion. po an.

7.- Que se eleve esta acta a S.E. el Jefe Supremo, por medio del Señor Presidente de la M s
Asamblea, para su conocimiento,y a que tenga a bien dirigirla a los demás departamentos, por
medio de una diputación, que nombrará al efecto. Y lo firmaron: J.M. Sáenz; Federico Quijano;
Antonio Ramón; Luis de Saa; Isidoro Barriga; José Miguel Carrión; Joaquín Chiriboga,
Prebendado de esta Catedral; Dr. Manuel Solano, Prebendado; la Merced; Francisco de

Angulo; Dr. Miguel Alvarado; Manuel de Corral; Juan Antonio Terán; Antonio Baquero; N.
Aguirre; Felipe Viteri; Juan de León; Bartolomé Donoso; Eugenio y Pyramale; Ramón de la

Barrera; Ignacio Veintimilla; Joaquín de la Barrera; Francisco Rebolledo; Agustín Dávila; Rafael
Serrano; el Provincial de San Francisco, Fray Manuel Ortiz; Joaquín Velasco; Rafael Morales;

Julián Mestanza; Diego Antonio Nieto; Vicente Salazar; José Matías Valdez; Angel Salazar;

Manuel María de Salazar; Miguel Nájera; Francisco de Arcia; el Director de Facultad Médica,
Dr. Juan Manuel de la Sala; José Javier Valdivieso; el Escribano de Hacienda, Juan Bautista

Castrillón; José Matheus; Francisco de Arboleda; José Antonio Nieto; Carlos de Salas; Mariano
Pazmiño; Mariano Suaste; Angel Sáenz; Pablo de Saa; Francisco Dávila; Carlos Catanco;
Miguel Aristizábal; Andrés Cevallos; Roque Bastida; Vicente Velarde; Fermín Cevallos; Ignacio

Vargas; Antonio Mata; Adolfo Klinger; Mariano Francisco Miguel Burbano; Joaquín Pareja; José

Miguel González; Antonio Femánder Salvador ; José de Eloiza; Nicólas Rodriguez; Vicente

Murillo; Baltazar Carrión; José Francisco hayas; Camilo Quijano; Gaspar Maldonado; José

María Lequerica; José Manuel Espinosa; Carlos Fortines; Manuel de Lara; Mauricio San

Miguel; Camilo Echanique; Dr. Agustín de Salazar Gabriel Gutiérrez; Francisco Enríquez;
Gabriel Arizábal; Ramón Jiménez; Angel Espinosa; Manuel Corral; Pedro Campana; Alejo

Herrera; Manuel Barba; Manuel Vitores; Camilo Moreno, Femando Rafael Ortega; Manuel

Domínguez; José Enriquez; Mariano Urrea; Antonio Jaramillo; Dr. Víctor F. de San Miguel;
Antonio Ante; José Valentín Chiriboga; Guillermo Valdivieso; Mauricio Quiñóner; Antonio

Pineda; Francisco de la Torre; Alberto Galárraga; Manuel Moreno; Juan José Chiriboga; el
Coronel de M.J. Nicólas Vásconez; el Jefe de E.M. General Ad. La Guerra; el Coronel
Francisco Montúfar; Felipe Proaño; el primer Comandante José María Guerrero; el primer
Comandante Mariano Callizares; José de Vivanco; Dr. Manuel Carrión, Secretario Municipal.

Joaquín Pareja (prolongación del nombre de la vía).- el 13 de mayo de 1830 firmó el Acta de

Separación del Distrito del Sur, de la Gran Colombia. (En: Quito, significadoy ubicación de sus
calles).
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EMMOP-Q
Qu ito Emposa Metropolitana

de Movilidad y
Obras Públicas

Oficio GG SG

Doctor
Jorge Salvador Lara
Cronista de la Ciudad
Presente

De mi consideración:

Dentro del proceso de actualización cartográfica establecida por la Gerencia de
Espacio Público de la EMMOP-Q se ha identificado en los barrios Comité del
Pueblo y la Cristina 2, tramos de vías recientemente abiertos que no tienen
codificación vial; luego de la revisión y digitalización de los ejes en el sistema
se procedió a codificar y asignar nombres a las vías mencionadas, de acuerdo
a las fichas técnicas y planos de ubicación que se adjunta.

Por lo expuesto, agradeceré a usted se digne emitir su criterio técnico, a fin de
trasladar para conocimiento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Atentamente,

Ing. Pablo Montalvo Villacís
Gerente General

Elaborado: Silvana Guerrero
Bajo la responsabilidad: Ing. Lorena Izuriet
Revisado por: Jefe Unidad de Nom atura
Aprobado por: Gerente de Espacio Público - Encargado .

2010-03-25

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO
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EMMOP-Q
Empresa Metropolitana

de Movilidad y
PARA: Sr. Rafael Herdoiza Obras Públicas

Jefe de la Unidad de Nomenclatura

ASUNTO: Fichas Técnicas de propuesta de denominación vial varios
sectores de la ciudad de Quito Barrios Comité del Pueblo y La
Cristina 2.

FECHA: 18 de marzo de 2010

No. GEP -N 062

En el proceso de actualización cartográfica , se ha identificado varios tramos de vías
recientemente abiertos que no tienen codificación vial, por lo cual luego de la revisión y
digitalización de los ejes en el sistema, se ha procedido a codificar y asignar nombres
a las vías mencionadas. En virtud de que no existe espacio para código de subíndice,
la propuesta de fichas técnicas y planos de denominación vial no son susceptibles de
codificación vial y se envía solo con nombre propuesto.

Con estos antecedentes, adjunto lo indicado para elaborar el proyecto de Ordenanza
respectivo y enviar al análisis del Sr. Cronista de la ciudad y la Comisión de
Nomenclatura para su respectiva aprobación.

Adjunto cuadro detalle.

Atentamente,

Ing. Lo ieta Z.

Bajo la Responsabilidad de: Lorena Izurieta Z.
Aprobado por: Rafael Herdoiza

•.- e . - . .
- -
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- DISTRITO
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EMMOP-Q
Emposa Metropolitana

de Movilidad y
CUADRO DETALLE FICHAS TÉCNICAS DE PROPUESTA DE DENOMINAClÓNVIALDE VARIOS SECTORES DE LA CIUDADDE Q s Públicas

# de Orden Côdigo Via Nombre Propuesto Sector a Barrio Tipologia Hola Catastral Sustento para la propuesta

Personajes relevantes en la
separación de la Gran 12708

i 410-Q SINCODIGO JUAN JOSÉCHIRIBOGA COMITÉDEL PUEBLO Colombia Actuabraciòn eartográfica
Persorsajes relevantes en la

separaciðn de la Gran 12708

2 411-0 SìN CODIGO JUAN ANTONtO TERÃN COMITEDELPUEBLO.GRisTINA2 Golombia Actuaitzación certografica

Personajes relevantes en la
separación de la Gran 12806

3 412-Q SlN CODIGO MANUEL CORRAL CRISTINA 2 Octombla Actuabzaciòn cartográfica
Personajes relevantes en la

4 413-Q NS5A JOAQUÏN PAREJA COMITÈDEL PUEBLO CRISTINA 2 separación de la Gran
12709, 12 Actualización cadegråhca

Colombia
Personajes relevantes en la
separaciòn de la Gran 12800

S 414-Q SIN COOlGO GUiLLERMO VALDIVIESO CRISTINA 2 Colombia Actuabzación cattografica
Personajes relevantes en la
separación de la Gran 12708

6 415-Q SIN CODIGO DIEGO ANTONIO NIETO CRISTINA 2 Colombia Actualización cartográfica

ú·ro
9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO



GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO
UNIDADDE NOMENCLATURA Fena o 4:a-o

ShellesaMutopianianas
REFERENCIAS TlÊCNICAS PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS NÑ|Mg

GilbuslNiWiinus
IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DE LA VIA

Calles E12 Francisco de la Torre, E12F ÁngelEspinoza, E12H
callese intersecelones Roque Bastidas.
Nombre Actual Sin Nombre
sectoro Barrio Comile del Pueblo, Cristina 2
codigoAlfanumerico NG5A
esctoroBarrio:
AreaMetropomana 1- AreaUrbana
Zona Metropomana 5- La Delicia - E¶uinoccial
Panoquia(a s)rural(es Comité del Pueblo
Barrio(s) Comité del Pueblo, Cristina 2
Holascalastral(es) DAYc: 12709, 12806, 12706
MISIDÀbtesde la ylt antigua Ninguno
NombresvialesTipicos Personaps relevantes en la separación de la Gran Colombia

El tramode via propuesta iniciaen la Avenida E13 Jorge
observaciones Garces y se constiluye en un pasaje sin salida.

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMMMCIÕKDE VIAS
Proponente(s) Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhes ne la propuesta : Empresa Municipalde Movilidad y Obras Públicas
Fu s) para la denominac n, cambtoo conecciar Prolongación det nombre de tavia

NOMBREPROPUBBÌð:
Nombre actuat Sin Nombre
Nombre propuesbr CALLE N66A JOAQUIN PAREJA

naTos eloonMcos:
Nacionalidact Ecusioriana
Fecha de Nacimienbr Finales del Siglo XVIII

Profesen)Ocupacun:
Fecha de Fasecimieninx

En la ciudad de San Francisco de Quito, a 13de mayo de 1830, se
decide constituir un Estado Ubre e independiente El Ecuador se
separa de la Gran Colombia para lo cual se firma el Acta de
separacióndel Distrito del Sur. Enbe los firmantes se encontraba

Mechos Memorablee Joaquin Pareg
Vedicac n a mpeticWn del nombre propuesto: No exisle

UNIDADDE NOMENC - JEFE DE 15HDAD DE NOMENCLATURA

Arq. Efr6n Bonina
GERENTE DEL ESPACIO PÚBLICO (e)

Iciciforvec l'Jillfit;1/ !!!¾]CJ / f 's') Fifff'd**¿ stisss ernrn•·(a•p•yrsc•
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CALLE N648 CAtt

ELABORADO POR: APROBADO POR: ProyÊcción:Tran versa cie MercatorEMMOP-Q
ES - QUITO GERENCIA DE ESPA ClO PúSLICO ELIANA SALTOS ABRiL EA ELD

ZA
Arq. EFRÉN BONILLA FECHA: LAMINA: TMQ - WGSS4

DE DENOMUMCiÚW MAL BASE PREDIAL UNIDADDE NOMERCLATURA
REWSADO POR: UN1DADDE NOMENCLATURÞ CO

DEL ESPAClo MARZO 2010 111 : at e s: e
Ernpresa Metropohtana de Movilidad y Obras P blicas CKLE M¾A JOACON PARE;A ING. LORENA ŒURIETA
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Fecha. Marzo2010

GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO
UNIDADDE NOMENGLATURA ECna No O

EN@WWFRIMPinngggpa

REFERENClASTÉCNICAS PARADENOMINAC1ÓNDEVIAS gg y
dlbbiefla times

memnemiinacacorneuma
celese latersecoones callesE12 Francisco de la Torre, E118, E11
NamtmaActuat Sin nombre
sectoro enmo Comité del Pueblo, Cristina 2
coop airenumenco Sin Código
sectore Bertio:
AronMwopohtera 1- Area Urtiann
zonaMetropostana 5- La Delicia - Equinoccial
Porromaa(slurtanatelturages) 3- Comité del Pueblo
Bemots) Comité del Pueblo, Cristina 2
ÑWs3nsliesiDAŸõ 12Ž08
Mistorielesde b via enligue Ninguno
Nomtresvlales Tipicos Persona en rahavantes en la separación de la Gran Colombia

Eltramo de vía propuesta inicia en la calle E11 y se prolonga
observettones hasta la calle E12 Francisco de la Torre.
¢amunorveicamor

Proponentata) Gerencla da Espacio Público •Unidad de Nomenc atura
Respaldo(s)de ediesionalapropuesta: Empresa Municipalde Movilidady Obras Públicae
Fundamanletagra la denombación cambioo ¢orrecci es l,a via oropuesta no tuma nombre oropio asignado

Most 000859
Nombre Actuat Sin Nombre
Nombre propuesto CALLEJUAN ANTONIO TÉiiÃ

DAtosaomneos:
Naelonaldad Scuatoriana
Feeta de Nacimienlo:
Saxo Masculîno
Prorasioni clon
Fecha de Feie¢tdenlo

En la ciudad de San Francisco de Quito,a 13de mayode
1830. se decide cenatituir un Estado Libree Independiente. El
Ecuador se separa de la Gran Colombla para lo cual se firma
el Acta de separación del Distrito dal Sur Entre los firmantes

Hechos Memoracles se encontrabaJuan AntonioTerán,
voticacionde repetelondel nombrepropuesta No existerepetición,

ELABORADO PORI

Rafa Hordoixa
UN10ADDE NOMENG- TURA JEFE DEUNIDADDENOMENCLATURA

Arg Efrån Bonflia
GERENTE DEL ESPAC10 PÙOLIC (e
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CALLE MANL

CM LE
LC

AAL

CALLEMIS ¾A ELAMgROSI

CALLE

or .

ELABORADO POR: APROBADO POR: Proyección: Tranversa de 1
3TUL3: CONTIENE:

GERENCIA DE ESPACIO PÚBUG EUANASALTOS ABROL REVisADO POR: Arq, EFRÉN BONILLA FECHA: LAMINA:
RLAND PROPUE:GA EJES VIALES - QUITO RAFAELHERDotZA GERENTE DELESPACIO MARZO2010 11 : E 20DEDENCMNACCN MAL

.
BASE PREDIAL UMIDAD DE NOMENCLATURA REVISADOPOR: UN10AODE NOMENCLATURÞ PÚBUCO(e) -

Empresa Metropoblana de Moviidad y Obras Pubbeas CALLE JUAN ANTONiO TERAN ING. LORENAIZURIETA
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GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO
UNIDADDE NOMENCLATURA ocna No o

MI Mik a
REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS

liêâs
IDENTIFICACIÔN YUBiCAClÓN DE LAVIA
calleseintersecciones CaffeE11A
Nombre Actuat Sin nombre
sectoro Barrio Cristina 2
codigoAltanumerico Sin Código
sectoro Emin•

hea Metropomana 1- Aree Urbana
Zona Menopomana 5- La Delicia - Equinoccial
Panequia(s)urbana(sgural(es): 3- Comitè del Pueblo
Barrio(s) Cristina 2
Hojas catastral(es)DAYc 12708
Hisintiales de la viaantigua Ninguno
Nombres viales T1picer PetSOnajes relevantes en la separación de la Gran Colombia

El tramode via propuesto inicia en la calle E11A y se constituye
Observaciones OR Un paSale Sin salida.

REPERENCIAS SOCIALES PARA DOiOtiMACIÓN DE VÍAS
Proponente(s): de Espacio PúbHco - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesta : mpresa Municipal de Movilidad y Obras Públicas
Fundamenic(s) para la denominación, cambioo conecciones via propuesta no tiene nombre propio asignado

slossene puoPuestor
Nombre Actuat Sin Nornbre
Nomtne propuesto: CALLE DIEGOANTONIONIETO

naTos BiosRAFicosi
NacionaMast ËCuatDriana
Fecha de Nacim onto:
sexo Masculino

En la ciudadde San Francisco de Quito, a 13de mayode 1830, se
decide constituirun Estado Libre e Independiente. El Ecuador se
separa de la Gran Colombia para lo cual se firma el Acta de
separación del Distrito del Sur Entre los firmantes se encontraba

Hechos Memorables DiegoAntonio Nieto.
VEerficacîònde more propuesto: . Nerexiste repetici6n.
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CALLE MANUELCORRAL

CALLEN66 MANUELAMBROSI CALLEN65 MANUELAMBROSI

TlTULO: CONTIENE: ELABORADO POR:
REVISADOPOR. APROBADo POR: Proyección: Tranversa de MercatorEMMOPQ PLANO PROPUESTA EJES VIALES - QUITO GERENCIADE ESPACIO PÚBLICO ELIANASALTOSABRIL RAFAELHERDOIZA Arq. EFRÉN BONILLA FECHA: LAMINA: TMQ-WGS84

DE DENOMINACION VIAL BASE PREDIAL UNIDADDE NOMENCLATURA
REVISADOPOR- UNIDADDE NOMENCLATURAGERENTE DEL ESPACIO MARZO2010 1/1 0 2,5 5 10 15

Empesa Metroochtanade Movilidady oras Pubücas CALLE DIEGO ANTONIO NIETO PÚBLICO (e)
ING. LORENA IZURIETA
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GERENCIADE ESPACIO PÚBLICO
UNIDADDENOMENCLATURA Fcoamo EMMOP-O

Empresa Metropolitana
REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓNDE VIAS de Movilidad y

Obras Públicas
inElinFICACIÒN yumrarshar DEIAvlA
Calese Calle E11A
Non re Acluut Sin Nombre
seetero ennto Cristina 2
coingoAsarunersco Sin Código
Sectarosania:
hee Mekapomara 1- Aree Urbana
2ara MetropaMare 5- La Delicia - Equinoccial
Parroquia(s)!stane(smes 3- Comit6 del Pueblo
senio(s) Cristina 2
Helescalasinges) DAYC 12808
Historiales dela via anigua Ninguno
Non rassiaias Tipicos Persona es relevantes en la separación de la Gran Colombia

El tramo de via propueslo inicia en la calle E11A y se
Observaciones constituye en un sin salida.

REFERENCIASSOCIALESPARA DENOMlllACIDMDEVIAS
Prepanenle(s): Gerencia de Espacio Público - Unidadde Nomenclatura
RespaMD(s)dea@msiónatapropussa: EmpresaMunicipaideMovilidadyObrasPúblicas
Fundamenle(s) paraa denominación, cambioo correcciones La via propuesia no tienenombre propio asignado

NOMBREPROPUESTO:
Nonere Achat Sin Nombre
Nonere propussa CALLEGUILLERMOVALDIVIESO

CAtoomtakicomi
Nacionsidst Ecuatoriana
Fecha de Nadmienlo
sem Masculino

Fecta cá Falecimienb

En la ciudad de San Francisco de Quito a 13 de mayo de 1830, se
decide constituir un Estado Ubre e independiente. El Ecuador se
separa de la Gran Colombia para lo cual se firma el Acla de
separación del Distritodel Sur Entre los firmantes se encontraba
GuillermoValdivieso. Además, entregó 100000 pesos para financiar la

Hechos Memorenes campana porla Independencia nacional
vertlicacionde rupeicióndel non re propuesto No existe repetici6n.

UN1DADDE NOMENC TimA

GERENTE DEL ESPACIO PÔBUCO (e)

9 de Octubre N26-56, entre Santa Marfa y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO
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CALLE MANUELCORRAL MANUELCoRRAL

I
I

CALLE GlJfLLERMOVALDMESO

J

09 EMM P TITULO: CONTIENE. ELABORADO POR: REVISADO POR. APROBADO POR: Proyección: Tranversa de Mercator -

PLANOPROPUESTA EJES VIALES -QUITO GERENCIA DE ESPACIO PÚSLICO ELIANASALTOS ABRIL RAFAEL HERDOI2A Arq. EFRÉN BONILLA FECHA; LAMINA: ' TMQ -WGSS4
DE DENOMINACIÓNVIAL BASE PREDIAL UNIDADDE NOMENCLATURA

REVISADO POR: UNIDADDE NOMENCLATURA G RENTE DEL ESPACIO MARZO2010 1/1 0 2 5 5 10 15
Ernpresa Metropolitanade Movidaa y Ouras Púbücas CALLE GULLERMOVALDIVIESO ING. LORENA IZURIETA
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Fecha Marzo 2010

GERENCIA DE ESPACIOPÚBLICO

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINActÒ

NID D DE NOMENCLATURA FCha No 41û-Q

a

cettese totersece es callesE12 Francisco de la Torre E12A MauricioQulfionez ' *

Nombre Actuae Sin nombre
sectoro Barte Comite del Pueblo
códigeAlfanumor co Sin Código

koa uetropoltana 1- Area Urbana
zonaMetropeiltana 5- La Delicia - Equinoccial
Parroquie(curbana altura es 3- Comitè del Pueblo
sends) Comitè del Pueblo
Hojas catastrat(es) DAYC 12708
Higtorigleg de la via antig Ñing400
Nombreevieleaftpicos Persona es relevantes en la separación de la Gran Colombia

El tramode via propuesta iniciaen la calle E12 Vicente
observaciones Velarde y se prolonga hasta la calle E12A MauricioQulhonez.

REFERENCIASSOCIALSOPARAbmidMINACI N tm VIAS
Proponente(s): Gerencia de Espacio Publico - Unidad de Nomenclatura
Respeldo(s)de adhesi n a la propuesta Empresa Municipalde Movilidad y Obras Públicas
Fundamento(s} para la denominack cambioo correcciones La via propuesta no tiene nombre propio asignado

Noldent PROPuteTct
Nombre Actuat Sin Nombre
Nombre propuesto CALLE JUAN JOSÉCHIRIBOGA

DAtos a canAFicos:
Naelonalidad Ecuatoriana
Fe¢ha de Nacimiento.
Sem: Masculino
Profesión I ocupación:
Peche de Fellecimiento:

En la ciudad de San Francisco de Quito, a 13 de mayode
1830. se decido constituir un Estado Libre e independiente
El Ecuador se separa de la Gran Colombia para locual se
firma el Acta de separación del Distritodel Sur. Entre los

Hochossemerables firmantes se encontraba Juan José Chiriboga
verificaciontie rapeticiondet nombre propuesto No existe repetición.
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GhbaadWilitieas
IDENTIFICACIÔN Y UBICACIÓN DE t.A VIA
cases e intersecciones Calle E10
Nombre Actual Sin nombre
sectoro Barrio Cristina 2
codkloAtranum6rico Sin Código
sociare Santo:
AreaMetropolaana: 1- Area Urbana
Zona Metropomana 5- La Delicia - Equinoccial
Panoquia(s)urbana(s)rwal(es) 3- Comità del Pueblo
Barrio(s) Cristina 2
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El immo de via propuesto es un pasaje sin salida hacia los dos
observaciones: lados de la via.

REFERENCIASSOCIM.ESP Ans:aannema DE lAB
Proponenin(s) Gerencia de Especio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesän a la propuesta Empresa Municipalde Movilidad y Obras Públicas
Fundamenin(s) parala donorninac n. cambioo conecciones La via propuestano tiene nomtxe propio asgnado

MOMEREPROPUESTO:
Nombre Actuat Sin Nombre
Nombre propuesto CALLE MANUELCORRAL

natos alcatApicos:
Nacionalida¢ Ecuatoriana
Fecha de Nacimienin
sexo Masculino

Fecita de Fallecirnioni

En la ciudad de San Francisco de Quito, a 13de mayo de 1830, se
decide constituir un Estado Libre e independiente. El Ecuador se
separa de la Gran Colombia para lo cual se firma el Acta de
separacióndet Distritodel Sur Entre los firmantes se encontraba

Hechos Memorables Manuel Corral.
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Acta de Separación del Distrito del Sur de la

Colombia.
13 mayo de 1830 Ë.Ÿ.fÊ

de Movilidad y
Obras Públicas

En la ciudad de San Francisco de Quito, a 13de mayo de 1830, congregadas las

Corporaciones y padres de familia por el Sr. General Prefecto del Departamento, en virtud de la

representación que le ha dirigido el Sr. Procurador General, e instruidos de los puntos que
contiene, dijeron: Que consecuentes con sus principios y amor al orden, han sostenido la

integración nacional hasta la presente crisis, en la que la mayoría de Colombia pronunciándose
las actas de Venezuela, Casanare, Neyva, Popayán y otras provincias. Que aun el Gobiemo,

considerando ser éste el voto general, ha manifestado al Congreso, en su último mensaje, la

nulidad de su representación y la necesidad de cesar en sus funciones. Que no pudiendo Quito
resistir por más tiempo a esta voluntad, ni mostrarse insensible a sus verdaderos intereses, se
ve precisado a unificar sus sentimientos con los deseos de la Nación, para salvarse de los

horrores de la anarquía y organizar el gobiemo más análogo a sus costumbres, circunstancias

y necesidades, declaran:

1.- Que en ejercicio de su soberania, se pronuncia por constituir un Estado Libre e
Independiente, con los pueblos comprometidos en el Distrito del Sur y los más que quieran
incorporarse, mediante las relaciones de naturaleza y de recíproca conveniencia.

2.- Que mientras se reúna la Convención del Sur y se nombren los altos funcionarios, queda

encargado del Mando Supremo, Civil y Militar, el Sr. General de División Juan José Flores, en
quien depositan toda su confianza, convencidos por los repetidos testimonios que les ha dado

de su propensión a conservar el orden y tranquilidad; por hacer salvado tan gloriosamente el
Sur, en las circunstancias más difíciles, por el acierto, integridad y tino con que se ha

conducido en la carrera de su mando, conciliándose con sus talentos y virtudes el aprecio
general de estos pueblos, que le son deudores de inmensos beneficios.

3.- Que en ejercicio del citado poder que se le confiere, se le autoriza a que nombre los

funcionarios que estime necesarios y haga cuanto crea conducente al mejor régimen del

Estado, manteniendo a los empleados y leyes vigentes, con aquellas modificacionesque sean
indispensables.

4.- Que quince días después de haber recibido las actas de los pueblos que deben formar con
Quito un solo Estado, convocará el Congreso Constituyente según el Reglamento de
Elecciones, que expedirá al efecto.

5.- Que si dentro de cuatro meses no se hubiera instalado la Convención, se reunirá el Pueblo

para deliberar sobre sus destinos.

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO



1
6.- Que el Ecuador conocerá siempre los eminentes servicios que ha prestado a la ca
libertad S.E. el Libertador, cuyas glorias, que son las de Colombia, se conserva

nosotros, como un depósito sagrado y se transmitirán a la posteridad, para su gratitud y EMMOP-Q
. .,

Empresa Metropolitana
admiracion· de Movilidad y
7.- Que se eleve esta acta a S.E. el Jefe Supremo, por medio del Señor Presidente de la Obras Públicas

Asamblea, para su conocimiento,y a que tenga a bien dirigirla a los demás departamentos, por

medio de una diputación, que nombrará al efecto. Y lo firmaron: J.M. Sáenz; Federico Quijano;
Antonio Ramón; Luis de Saa; Isidoro Barriga; José Miguel Carrión; Joaquin Chiriboga,

Prebendado de esta Catedral; Dr. Manuel Solano, Prebendado; la Merced; Francisco de

Angulo; Dr. Miguel Alvarado; Manuel de Corral; Juan Antonio Terán; Antonio Baquero; N.

Aguirre; Felipe Viteri; Juan de León; Bartolomé Donoso; Eugenio y Pyramale; Ramón de la

Barrera; Ignacio Veintimilla; Joaquín de la Barrera; Francisco Rebolledo; Agustín Dávila; Rafael

Serrano; el Provincial de San Francisco, Fray Manuel Ortiz; Joaquín Velasco; Rafael Morales;

Julián Mestanza; Diego Antonio Nieto; Vicente Salazar José Matias Valdez; Angel Salazar;

Manuel María de Salazar; Miguel Nájera; Francisco de Arcia; el Director de Facultad Médica,

Dr. Juan Manuel de la Sala; José Javier Valdivieso; el Escribano de Hacienda, Juan Bautista

Castrillón; José Matheus; Francisco de Arboleda; José Antonio Nieto; Carlos de Salas; Mariano
Pazmiño; Mariano Suaste; Angel Sáenz; Pablo de Saa; Francisco Dávila; Carlos Catanco;

Miguel Aristizábat; Andrés Cevallos; Roque Bastida; Vicente Velarde; Fermín Cevallos; Ignacio

Vargas; Antonio Mata; Adolfo Klinger; Mariano Francisco Miguel Burbano; Joaquín Pareja; José

Miguel González; Antonio Femández Salvadog ; José de Eloiza; Nicólas Rodríguez; Vicente

Murillo; Baltazar Carrión; José Francisco bayas; Camilo Quijano; Gaspar Maldonado; José

María Lequerica; José Manuel Espinosa; Carlos Fortines; Manuel de Lara; Mauricio San

Miguel; Camilo Echanique; Dr. Agustín de Salazac Gabriel Gutiérrez; Francisco Enríquez;

Gabriel Arizábal; Ramón Jiménez; Angel Espinosa; Manuel Corral; Pedro Campana; Alejo

Herrera; Manuel Barba; Manuel Vitores; Camilo Moreno, Femando Rafael Ortega; Manuel

Domínguez; José Enriquez; Mariano Urrea; Antonio Jaramillo; Dr. Víctor F. de San Miguel;

Antonio Ante; José Valentín Chiriboga; Guillermo Valdivieso; Mauricio Quiñónez; Antonio
Pineda; Francisco de la Torre; Alberto Galárraga; Manuel Moreno; Juan José Chiriboga; el
Coronel de M.J. Nicólas Vásconez; el Jefe de E.M. General Ad. La Guerra; el Coronel

Francisco Montúfar; Felipe Proaño; el primer Comandante José María Guerrero; el primer
Comandante Mariano Cañizares; José de Vivanco; Dr. Manuel Carrión, Secretario Municipal.

Joaquín Pareja (prolongación del nombre de la vía).- el 13 de mayo de 1830 firmó el Acta de

Separación del Distrito del Sur, de la Gran Colombia. (En: Quito, significado y ubicación de sus
calles).




